
FIJACIÓN EN LISTA 
 
La que hago hoy 06 del mes de junio del año 2022, siendo las 8:00 AM., se corre 
traslado de la anterior liquidación de crédito a la parte demandada por el término 
de tres (03) días, de conformidad con el Art. 108 y el Art. 446 C. G. P. modificado 
en el Art. 32 de la ley 1395/10.  
 
La Secretaria, 
 

 
LUCY GARCIA CRUZ 
 
 
Ref: EJECUTIVO DE MENOR 
Dte: BANCOOMEVA S.A. 
Dda: GLORIA ELIZABETH DIAZ CIFUENTES 
rad: 768924003001-2021-00618-00 

 
 
Código 48 












